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D O C U M E N T O  Q U E  L E  E N T R E G A R Á  L A  D I R E C C I Ó N  D E  C O N T R O L  
E S C O L A R  P A R A  S E R  L E G A L I Z A D O  E N  L A  S E C R E T A R Í A  D E L  

G O B I E R N O  D E L  E S T A D O  D E  C A M P E C H E :

1.- Imprimir el título electrónico a color en hoja opalina, deberá estar
impreso en una sola hoja tamaño carta.
2.-Realizar el pago por el arancel de “copia certificada de título
(Licenciatura, Maestría y Doctorado)”.
3.- Ingresar el título electrónico (el original a color en hoja opalina y
una copia) y el recibo original del pago oficial UNACAR.

R E Q U I S I T O S :

Eres titulado de la UNACAR

¿Requieres tramitar la legalización de tu Título

Electrónico?
En la Dirección de Control Escolar, deberás realizar el proceso del trámite de la copia certificada del 

Título Electrónico,  para que puedas gestionar la Legalización en la Secretaría del Gobierno del Estado 

de Campeche. 

• Lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 hrs.

Para mayores informes en el 
correo: 
pagoenlinea@mail.unacar.m
x

El documento de la copia
certificada del título, se entrega
en la ventanilla de Titulación,
en la Dirección de Control
Escolar de la UNACAR (Edificio
de Rectoría).

Para el proceso de pago deberá
presentarse en las ventanillas de
finanza de la UNACAR, para que se le
indique como se realizará.

H O R A R I O

• Lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 hrs.

Para mayores informes en el 
correo: 
titulacion@delfin.unacar.mx


